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Buen dia,

Le solicito dar trámite al presente recurso.


Atentamente,

Abogada:
NIDIA PAOLA ARÈVALO CALDÒN
Correo electrónico: nnppaacc@gmail.com
telefonos: 2435549 whatsapp 3192299845
Dirección: calle 17 # 7-92 oficina 302

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial Si Usted no es el destinatario, le informamos que 

no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias 

legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo 

por error, por favor infórmenos a nnppaacc@gmail.com   y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener 

reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este 

documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

LEGAL NOTICE: This e-mail transmission contains confidential information. If you are not the intended recipient, you should 

not use, hold, print, copy, distribute or make public its content, on the contrary it could have legal repercussions as contained 

in Law 1273 of 5 January 2009 and all that apply .If you have received this e-mail transmission in error, please inform us at 

nnppaacc@gmail.com  and erase it. If you are the intended recipient, we ask you not to make public the content, the data or 

contact information of the sender and in general the information of this document or attached file, unless a written 

authorization exists.
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Nidia Paola Arévalo Caldón  
Abogado 

 

Calle 17 No 7 - 92 Oficina. 302. Teléfonos 2435549- 3192299845 

E-mail: nnppaacc@gmail.com 

Bogotá D.C. - Colombia 
 

Señor 

JUZGADO 22 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

E.                  S.                 D. 
 

Referencia Tutela No 2021-0058 

Accionante: ELI RICARDO HERNANDEZ CRUZ, 
Accionados: COLPENSIONES. 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIO DE APELACION.  
 
NIDIA PAOLA AREVALO CALDON, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.032.437.508 de Bogotá, Abogada 
titulada con tarjeta profesional No. 268.642 del C.S de la Jud., con dirección de 
notificación en la calle 17 # 7 -92 oficina 302 de Bogotá, correo electrónico 
nnppaacc@gmail.com y teléfono 3192299845, en calidad de apoderada de ELI 
RICARDO HERNANDEZ CRUZ, me dirijo al juez para proponer recurso de 
reposición en subsidio de apelación  contra el auto que 22 de julio del 2021,que 
niega el desacato en los siguientes términos: 

 

1. Se hace hincapié que lo motivo la acción de tutela fue “…hacer la corrección de 

historia laboral de ELI RICARDO HERNANDEZ CRUZ, y le puedan dar   la pensión de vejes…”. 
 
2.El juzgado argumenta para abstenerse de abrir incidente lo siguiente “…sin que sea 
posible en este incidente traer a colación nuevos hechos como: “6. ELI RICARDO 
HERNANDEZ CRUZ, hizo el pago de dos ciclos en abril y mayo 2021, esto para que se le 
abonara al ciclo 2018/10. 7. Al revisar la historia laboral de ELI RICARDO HERNANDEZ CRUZ, 
no se evidencia que le hayan subido el pago, por el contrario, le aparecen 1294,57 menos 
semanas, antes le aprecian 1298,43.”, puesto que estos no fueron motivos de debate dentro 

de la acción constitucional inicial.”. 
 
3. Lo cierto es que la historia laboral de ELI RICARDO HERNANDEZ CRUZ, no la 
han corregido, pues no se entiende porque si mi poderdante pagó los ciclos que 
según colpensiones hacían falta no se evidencia que le hayan subido el pago, por 
el contrario, le aparecen 1294,57 menos semanas, antes le aprecian 1298,43. 
 
4.Colpensiones debe aclarar que pasa con la historia laboral de ELI RICARDO 
HERNANDEZ CRUZ, pues en cada respuesta que la entidad ha brindado ha dado 
una contestación distinta, sin que se resuelva el problema de fondo que es la 
corrección definitiva de la historia laboral.  
 

5. Con las copias de la historia laboral de ELI RICARDO HERNANDEZ CRUZ, del 
último año se evidencia de manera clara que hay una pérdida de semanas 
inexplicable para mi prohijado, sin que colpensiones haya definido de fondo dicha 
situación.  
 
6.El tribunal ordeno a colpensiones que: “...Decida de forma clara, precisa y de 
fondo a las solicitudes elevada por el actor…, tendientes a obtener la 
corrección de su historia laboral”. El fin último del tribunal en su decisión era 
hacer la corrección de la historia laboral de mi prohijado y ampararle los derechos 
fundamentales de petición, a la seguridad social y hábeas data del actor, 
como no se ha corregido la historia laboral y además, se le ha desmejorado pues 
aparecen menos semanas, colpensiones sigue vulnerando los derechos 
fundamentales protegidos en la decisión tomada por el tribunal.   
 
7. Es insólito que el juzgado pretenda que se vuelva a hacer tutela porque considera 
que las disminución en las semanas cotizadas de mi prohijado es un hecho nuevo, 
con ese decisión del despacho lo que se hará es congestionar la justicia y desgastar 
el aparato judicial.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 



Nidia Paola Arévalo Caldón  
Abogado 

 

Calle 17 No 7 - 92 Oficina. 302. Teléfonos 2435549- 3192299845 

E-mail: nnppaacc@gmail.com 

Bogotá D.C. - Colombia 
 

PETICIÓN 

 
Con base en los hechos narrados me permito solicitarle al despacho que en 
los términos de ley conceda la reposición en subsidio de apelación contra la 
decisión tomada el día 22 de julio del 2021, y ordene el desacato para obtener 
la corrección de la historia laboral de mi prohijado o que de una repuesta 
definitiva y de fondo sobre de disminución sin razón de semanas cotizadas.  
 

ANEXOS 
 
Historia laboral del último año y recibos de pago. 
 

Atentamente, 

 
NIDIA PAOLA AREVALO CALDON  
CC: 1.032.437.508 de Bogotá. 
T.P. No. 268.642 del C.S. de la Jud. 
 








































